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Articulo 1” 
El Estado Nacional promoverá ck dcsarrol~ ~& ~ka aviación civí1 cn .tp&s sus 

aspectos, con el ok@ivo de lograr una actividad segura, eficiente y ordenada, al 
servicio del interés general de los habitantes de la Na&n. 

Capitulo 1 
TRANSPORTE AEREO DE CABOTAJE. 

Articulo 2” 
El Iransporte aéreo regular de pasajeros, carga y correo tendrá por objetivo, asegurar 
la conexión entre los centros poblados del país entre sí, en funci6~ de su 
demogr&k& economía, promoción del d&u~0110 regional, ‘fomento de z:onas de 
frontera o con actividades deprimida-.y los intcrcscs dc laNación. 

Articulo 3” 
EI, transporte ahco dc pa$ajcros, carga y con-co cntrc puntos dc la Rcpublica 
&gFntina ser& ejercido exclusiva y exch?yentemente por empresas efe& vamente 
controladas por capitales de origen argentino. 

Articulo 4” 
En todos ,los casos el, servicio, tendfá carácter de concesi6n y será ejercito previa 
autorizaci6n de las rutas, frecuencias, tarifas y equipos ,,por ~.parte de, Estado 
Nacional. 

Articulo 5O 
El Esmdo Nacional podrá dcclamr dc intcr& gcncral aquellas rutas o tramo-r dc Wa 
que no resulten económicamente rentables, cuando razones de fomento 
de inter& geopolítica lo hagan necesario. En tales supuestos, el Estado 
podra otorgar al !mnsportador que opere esa rula o tramo de 
compensación que cubra el dkfícit de explotaci6n. Cuando nn 
autorización para operar cn una ruta o tramo dc ruta dc esas 
prcviarncntc indicar cl monto máximo dc la 
pretender. Cuando existan varios transportadores que soliciten operar en 
ruta o tramo de ruta de esas características, la autorizaci6n ser8 otorgad 
que, en igualdad de condiciones, solicite una compensación menor. 

Articulo 6” 



El Estado Nacional podrá otorgar a los transportistas que operen servi 
entre puntos en el interior del país, alguno o varios de los siguientes be 
a) exención o disminución de impuestos, grawímenes o contribucion 
de cualquier tipo. 
b) créditos a tasas de interés preferenciales para la adquisición 
materiales de uso aeronáutico, dándose preferencia a los de fabri 

CAPITULO CI 
TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL 

Articulo 7” 
A los fines de la vinculación a&ea regula de la Republica con 
el Estado Nacional celebrara convenios bi o multilaterales, con 
los que cxktau intcrcscs políticos 0 ccokbrnicios coflcrctos, 0 c 
‘ciudadanos~ o de,scendientes de ellos constituyan colonias de impo 
territoriu nacional. 

Articulo 8” 
En cualquier casa, la vigencia del acuerdo o acuerdos a celebmrse 
que exista efectiva posibilidad de que una empresa de 
por capítat argentino participe en una proporción razon 
comercial de los servicios, sea k&o un pasajeros como en 

Articulo 9“ 
.En .lm .auerdns a 6zddkhrarse se .sl.&erátl detelnlinar .las.forma~ y 
para el otorgamiento de autorizaciones para la explotació 
determinación de frecuencias, horarios, capacid~ades ,y -tarifas. 

Articulo 10” 
kin el caso de acuerdos. .bi.latemIes o m&lawales que .se. han ~p .p&ses del 

7 1 ‘i 
Mercosur, Sudamérica y América Latina, podrán establecerse e 
moditkaciones a 10s principios esttiblecidos en la presente ley, en c( 
los-interes;es .y necesidades parthlares de la r~g@n. 
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La prestación de servicios a&eos no regulares, tanto internos como 
deberá ser gsmkamm autorizada por el Estado Nahm-13 y estarA 
ausencia de servicios regulares en el itinerario y horario a realizaré 
Los servicios de cabotaje serán prestados únicamente por empres 
controladas por capitales de origen argentino. 
Para la prestación de servicios internacionales, el Estado podrá, c 
ei trafke lo aeomeje, celebrar ixnweiks bi o iw&ilater 
similares a las establecidas en el articulo 8”. 

CAPITULO IV 
DE LA ~F~~~TRU~TU~ 

Articuto $2” 
El Estado Nacional promover& y apoyara Ia rea?ización, por sí o 
concesiones, las obras de ìnfraestructura, a fm de brindar el apoyo y 
~permítan brindar a la navegaciári aérea civil un nivel de seguri 
adecuado a las normas internacionales. 
Et control del transito ahreo será ejercido directa e indelegabl 
Nacional. 

CAPITULO V 
DE LA INDZJSTRIA AERONAUTICA 

El Estado nacional fomentará las actividades de disefIo, 
mantenimiento y reparach de aeronaves y equipamiento 
otorgar suhsidiasi, reintegros o becas a fin de promover su 
los operadores de amonavm de maWicU~ahYX& 


